
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 17 de agosto de 1998.

El Director Gral. de Arquitectura y Vivienda
(Por Orden de 16 de julio de 1998),

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 18 de agosto de 1998, por la
que se resuelve la concesión de ayudas para
realización de actividades de relación
Universidad-Sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de marzo de
1998, por la que se regula la concesión de ayudas para activida-
des de relación Universidad-Sociedad (D.O.E. N.º 28, de 10 de mar-
zo), y a tenor de lo que se establece en su artículo 9, a propuesta
de la Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas:

DISPONGO

ARTICULO 1.º - Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo
I para la realización de actividades de relación Universidad-Socie-
dad.

ARTICULO 2.º - Relacionar a los solicitantes para reserva en el
Anexo II.

ARTICULO 3.º - Las solicitudes no relacionadas en los Anexos I y II
se considerarán denegadas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a es-
te Centro (Art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de agosto de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 18 de agosto de 1998, por la
que se resuelve conceder ayudas para la
participación en el programa de
dinamización deportiva municipal, de
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto
53/1998, de 21 de abril.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 53/1998, de 21 de
abril, por el que se convoca y regula la concesión de las ayudas pa-
ra la participación en el programa de dinamización deportiva muni-
cipal, y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión Evalua-
dora que se cita en el artículo noveno del mencionado Decreto,

DISPONE:

ARTICULO 1.º - Conceder las subvenciones que se especifican en el
Anexo I.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

ARTICULO 3.º - De acuerdo con el artículo decimotercero del De-
creto 53/1998, la Comisión de Selección y Seguimiento llevará a
cabo el seguimiento y control de los proyectos aprobados, al obje-
to de constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los
objetivos y contenidos previstos.
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